
10 Años de control, vigilancia y 
supervisión de la Concesión de 
los Servicios de Agua Potable y los Servicios de Agua Potable y 

Saneamiento de la ciudad de 
Guayaquil, Ecuador

Agosto 2001- Agosto 2011
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Misión

• Contribuir a mejorar las condiciones básicas de vida y salud de la
población. Controlar que el Concesionario cumpla con las obligaciones
de prestación eficiente de los servicios de agua potable, alcantarillado
sanitario y drenaje pluvial en el Cantón Guayaquil.

• Vigilar que se mantenga siempre el compromiso de servir con
oportunidad y calidad para que los ciudadanos de Guayaquil reciban
cada vez un mejor servicio.

• Controlar que INTERAGUA, el Concesionario cumpla con las
obligaciones de operación, rehabilitación y expansión establecidas en
el Contrato de Concesión.
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Modelo de Concesión 
Seleccionado

• El modelo de concesión seleccionado por ECAPAG es el de una
concesión integral, mediante un contrato de 3030 añosaños de duración,
a través del cual, ECAPAG , entidad concedente , accede a
otorgarotorgar tanto la ocupación como el usufructo de las áreas,áreas,otorgarotorgar tanto la ocupación como el usufructo de las áreas,áreas,
instalacionesinstalaciones yy equiposequipos , que son y siguen siendo de su
propiedad, para que una empresa operadora o ente concesionario
sese obligueobligue , bajo su propio riesgo comercial, a la operación,operación,
mantenimientomantenimiento yy administraciónadministración dede loslos serviciosservicios de agua
potable, alcantarillado sanitario y pluvial de Guayaquil, y a realizar
todas las inversiones necesarias para la rehabilitación y expansión
de los mismos.
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Este modelo fue el resultado del análisis y diagnóstico de un servicio 
caótico que recibía la ciudad, que a diario se quejaba y lo denunciaba 
a través de los medios de comunicación, y fue consensuado con la 
opinión pública.

Como ejemplo del mal servicio que se prestaba a través de dos 
empresas, una provincial estatal para el agua potable y una municipal empresas, una provincial estatal para el agua potable y una municipal 
para el alcantarillado: 

• Cobertura del agua potable, antes de la concesión en el año 2001, 
era de 63% y en el centro sur de la ciudad solo 50% era servida, 
con abastecimiento discontinuo de aproximadamente 10 horas por 
día; y pérdidas en el sistema, superior al 80%.

• En alcantarillado sanitario era, a esa misma fecha, del 45% con 
deficiencias en el mantenimiento de los servicios.
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Obligaciones de la Concesionaria

Diseñar y Ejecutar Programas 
de Rehabilitación para 

alcanzar metas (Anexo 2)
Antes del 1er Q.

Invertir en la expansión 
para alcanzar metas

Según oferta económica 
para los primeros 5 años

CLAUSULA 5.3.2

Preparar un Plan Maestro de los tres 
Sistemas Antes del 3er año y cumplir 

con Planes de Inversión 
Quinquenales para los 25 años Antes del 1er Q.

CLAUSULA 5.3.1

Quinquenales para los 25 años 
restantes de la Concesión , con 

tarifas discutidas y aprobadas por 
ECAPAG

CLAUSULA 5.3.3

Prestar el servicio con 
miras ambientales y de 

salud, cumpliendo 
estándares de calidad 
de los servicios (Anexo 

2)
CLAUSULA 5.4. y 5.4.1.

Mantener el principio de 
satisfacción al usuario y 
eficiencia en el servicio 

cumpliendo con el Reglamento 
Interno para el manejo del 

servicio
CLAUSULA 5.4.2 y 5.4.3.
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Regulación y Control de la Concesión

La Empresa Cantonal de Agua Potable y Alcantarillado de Guayaquil ECAPAG es el organismo que
tiene en el Contrato de Concesión las funciones de Ente de Control y Regulación, siguiendo
principios de objetividad, equidad, transparencia, independencia, eficiencia y ejecutividad, mismas
que se detallan en el Anexo 12 del Contrato de Concesión y que son:

• Supervisión del cumplimiento del Contrato de Concesión.

• Control y supervisión de la concesión del servicio de agua potable y saneamiento a fin de
asegurar la calidad de los servicios y proteger los intereses de la comunidad.asegurar la calidad de los servicios y proteger los intereses de la comunidad.

• Vigilancia en materia de contaminación hídrica, en lo que se refiere a la Concesionaria como
agente contaminante.

• Control y supervisión técnica de la operación, control, mantenimiento y supervisión de obras,
correspondientes a los servicios de provisión de agua potable y saneamiento.

• Control de la Concesionaria en la gestión, administración y mantenimiento de los bienes de uso
afectados a los servicios.

• Control y supervisión económico financiero del Contrato de Concesión.

• Evaluación, aprobación y seguimiento del régimen y nivel de precios, tarifas y control del
cumplimiento de la aplicación de las mismas. 7



Regulación y Control de la Concesión
• Evaluación y aprobación de la modificación de tarifas o revisión ordinaria o extraordinaria,

supervisión de la prestación de la adecuada prestación al usuario en la resolución de los reclamos,
de acuerdo a las reglas contenidas en el Contrato de Concesión y demás legislación aplicable.

• Auditoría de los registros llevados y control de los seguros contratados por la Concesionaria y de
las garantías constituidas por la misma.

• Comprobación sistemática de la calidad del servicio a través de parámetros e indicadores
definidos en el Anexo No.2 del Contrato.definidos en el Anexo No.2 del Contrato.

• Aplicación del régimen de sanciones estipulado en el Contrato y en el Anexo No.8 del Contrato.

• Revisión quinquenal de las metas de calidad, de servicio y de inversiones, así como de los ajustes
tarifarios que correspondan, de acuerdo con el Anexo No.6 del Contrato.

• Autorizaciones que deba dar a la Concesionaria en virtud del Contrato de Concesión y sus anexos.

• Gestión ante los organismos gubernamentales y municipales, de las autorizaciones, permisos,
licencias, etc. para el cumplimiento del Contrato de Concesión, incluyendo las necesarias para el
uso de las fuentes de agua actuales, así como para el empleo de nuevas fuentes de
aprovisionamiento que fueren necesarias; y

• Todas las demás funciones establecidas en el Contrato de Concesión. 8



Obligaciones de Inversión, según 
Contrato de Concesión
En el primer quinquenio de la concesión, de conformidad con la oferta económica y con
lo establecido en la cláusula quinta, numeral 5.3.2 “Plan de Expansión del Primer
Quinquenio” del Contrato de Concesión, la Concesionaria se comprometió a instalar
dentro del área de la concesión, durante los primeros cinco años, 55.238 nuevas
conexiones de agua potable e igual número de conexiones de alcantarillado sanitario, tal
como consta en su propuesta económica, así como cumplir con las metas de calidad del
servicio: continuidad y presión, establecidas en el Anexo 2 del Contrato de Concesión.

Como se observa en la cláusula quinta del Contrato, numeral 5.3.3, los planes
quinquenales de inversión se preparan a partir del Plan Maestro para los tres sistemas
(agua potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial), para los 25 años
siguientes de la concesión, en el que se establece el Plan de Inversiones por
quinquenio. A la fecha se ha ejecutado el plan de inversiones para el segundo
quinquenio 2006-2011 y se ha aprobado el plan de inversiones para el tercer quinquenio
(2011-2016).

En el último párrafo de la cláusula 5.3.3 se establece que la suma de los planes
quinquenales de inversión para los años 6 a 30 de la concesión implicará inversiones del
orden de los US$520 millones de dólares, monto que será revisado en función de los
requerimientos que surjan del Plan Maestro, del avance del mismo y de la evolución de
la tarifa. 9
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El financiamiento para el acceso al agua y al saneamiento, en el caso de
Guayaquil, no depende solo de las tarifas a los usuarios.

Existe una contribución de los diferentes actores (Estado Central, Gobierno
Local Municipal, Operador, Usuarios y Habitantes de la ciudad), a través
de un esquema de retribución de ingresos para que la Concesionaria
asuma todas las obligaciones establecidas en el Contrato de Concesión:

• Fondos de la Concesionaria, amortizados a través de la tarifa a los • Fondos de la Concesionaria, amortizados a través de la tarifa a los 
usuarios.

• Fondos provenientes del Impuesto a los Consumos Especiales 
(telefónico, ahora asignación presupuestaria del Estado Central).

• Contribución Especial de Mejoras, aporte de la ciudad para el drenaje 
pluvial.

• Aporte de la Municipalidad de Guayaquil para acelerar el alcantarillado 
sanitario, a través de préstamos a la CAF (Corporación Andina de 
Fomento).

• Fondos provenientes de préstamos del Banco del Estado (BEDE), con 
recursos de la CAF, con componentes no reembolsable.
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La estructura de la tarifa en Guayaquil es por rangos de consumo (8),
en la que los dos primeros rangos (menor consumo 0-15 y 15-30 m3
por mes) son subsidiados; el tercer rango está en la tarifa promedio
(US$0.554 por m3) y los cinco rangos superiores subsidian a los dos
primeros.

Así, la tarifa de menor consumo es de US$0.28 por m3 y el 85% de
los usuarios está en los dos primeros rangos subsidiados.los usuarios está en los dos primeros rangos subsidiados.
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A continuación se muestran en una lámina, los Planes de Inversión
del Segundo y del Tercer Quinquenio para la: expansión,
rehabilitación y mejoras de los servicios de agua potable,
alcantarillado sanitario y drenaje pluvial, con el señalamiento de las
diferentes fuentes de financiamiento para llevarlo a cabo. Como se
expresa antes se cumplió ya con el del Segundo Quinquenio y se ha
iniciado la ejecución del Plan del Tercer Quinquenio. 11



Plan de Inversiones
SEGUNDO QUINQUENIO - (2006 – 2011) y TERCER QUINQUENIO (2011-2016)

Sistema Código Tipo de Obra
Monto 2do. 
Quinquenio

Monto 3er. 
Quinquenio

AAPP
EP EXPANSIÓN DEL SERVICIO $ 70.779.913 $ 47.693.400 
RP REABILITACIÓN DEL SISTEMA $ 71.480.080 $ 60.608.794 
VP VARIOS PROYECTOS $ 6.887.238 $ 31.548.020 

SUBTOTAL AAPP $ 149.147.231 $ 139.850.214 

AASS

ES EXPANSIÓN DEL SERVICIO $ 95.123.502 $ 151.063.226 
RS REHABILITACIÓN DEL SISTEMA $ 18.299.220 $ 8.260.000 
TS TRATAMIENTO $ 23.581.791 $ 18.043.340 
MS EXPANSIÓN MUNICIPAL/VARIOS PROYECTOS $ 43.049.500 $ 16.424.000 
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MS EXPANSIÓN MUNICIPAL/VARIOS PROYECTOS $ 43.049.500 $ 16.424.000 
SUBTOTAL AASS $ 180.054.013 $ 193.790.566 

AALL
ED NUEVAS OBRAS $ 48.486.084 $ 8.076.500 
RD REHABILITACIÓN DEL SISTEMA $ 1.168.524 $ 23.298.706 
OM OBRAS EMERGENTES $ 23.178.001 

SUBTOTAL AALL $ 72.832.609 $ 31.377.206 

GRAN TOTAL $ 402.033.853 $ 365.017.986 

FINANCIAMIENTO

INTERAGUA $ 90.000.000 $ 107.500.000 
IMPUESTOS ICE + ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA $ 196.946.008 $ 146.230.020 
FONDOS MUNICIPALES $ 43.049.500 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS $ 23.178.001 $ 15.680.000 
FONDOS TERCEROS (PRÉSTAMOS BANCO DEL ESTADO) $ 17.500.000 $ 95.607.966 
TOTAL $ 370.673.509 $ 365.017.986 



Vale destacar que durante el segundo quinquenio se llevó a cabo el Plan
de Obras en las áreas que la Municipalidad reclamó de competencia
municipal para el alcantarillado sanitario en tres sectores populares del
norte de Guayaquil: Los Vergeles, Bastión Popular y Cooperativas
Varias; obras financiadas con fondos propios de la Municipalidad y
préstamos de la Corporación Andina de Fomento para ser ejecutadas a
través de convenios Municipalidad – ECAPAG y ECAPAG –través de convenios Municipalidad – ECAPAG y ECAPAG –
INTERAGUA, éste último bajo el marco del Contrato de Concesión. La
inversión con estos fondos alcanzó un valor total de US$43’049,500 para
beneficiar a 37,046 familias con el servicio de alcantarillado sanitario.
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Los Resultados alcanzados con
el modelo de concesión,
delegado al sector privado, a los
10 años de la concesión es
relevante: a agosto del 2010 se
alcanzó 95% de cobertura de
agua potable, 24 horas al día; y,
85% en alcantarillado sanitario.

METAS ALCANZADAS

Plan de 
Incremento de 
Cobertura de 
los Servicios

85% en alcantarillado sanitario.
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Responsabilidad Social y Solidaria
Participación Ciudadana

• ECAPAG ha reconocido que la gestión del servicio de agua
y el manejo del alcantarillado sanitario requiere una
dimensión integral y dinámica, acorde con el desarrollo de
la ciudad, e incorpora a la acción institucional la Dirección
de Comunicación y Gestión Comunitaria, que realiza la
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de Comunicación y Gestión Comunitaria, que realiza la
acción de facilitador con la comunidad, de control con el
operador del servicio.



16

Campañas de Bien Publico sobre Salud y Medio Ambiente
vinculado al servicio de agua potable y alcantarillado sanitario con
ciudadanos de sectores urbano marginales de Guayaquil.
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• CRITERIOS
• Universalidad
• Accesibilidad
• Calidad en la oferta del servicio
• Costo socialmente justo



• El sistema, regulatorio y de control por contrato, ha resultado
plenamente idóneo para el modelo de concesión de Guayaquil, pues,
está permitiendo velar por los derechos de los usuarios, y al mismo
tiempo asegurar que la Concesionaria cumpla con sus compromisos,

La Experiencia de un modelo de 
concesión que consideramos como un 
caso exitoso

tiempo asegurar que la Concesionaria cumpla con sus compromisos,
respaldado en una gestión económica-financiera sustentada en un
manejo de tarifas reales.

• La forma institucional simplificada de ECAPAG, así como su
estructura organizativa y staff de personal, han sido importantes para
alcanzar los objetivos planteados para convertirse en un ente de
regulación y control que aprovecha la experiencia acumulada como
operadora para, con conocimiento de causa, enfrentar los retos que
va planteando el proceso de concesión.
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• La preservación de la composición “mixta” del directorio de ECAPAG, sin 
dejar de reconocer su naturaleza de órgano público, ha constituido y 
constituye un factor decisivo para preservar la equidistancia del regulador 
frente a las presiones políticas del entorno, que permite un accionar 

La Experiencia de un modelo de 
concesión que consideramos como un 
caso exitoso

centrado exclusivamente en la consecución de los objetivos específicos:

1. Evitar los abusos de posición dominante, en desmedro de los usuarios;
2. Promover la competencia y eficiencia económica;
3. Procurar costos económicamente eficientes;
4. Asegurar que la empresa pueda financiar sus obligaciones;
5. Incentivar el crecimiento de los sistemas y ampliar el acceso a los 

servicios.
6. Mejorar los niveles de servicio.
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La ciudadanía de Guayaquil ha percibido 
favorablemente estos cambios y así lo ha 

manifestado en encuestas realizadas 
independientemente por la Municipalidad 

de Guayaquil, el Ente concedente de de Guayaquil, el Ente concedente de 
ECAPAG y la concesionaria INTERAGUA, 

en las cuales se ha obtenido el 80% de 
aceptación a un servicio que de por sí es 

muy sensible.

20



El modelo de Concesión de los servicios, así 
como el modelo de control y regulación, han 

dado como resultado una mejora 
substancial de los servicios de AAPP, AASS 

y AALL de la ciudad que difícilmente se y AALL de la ciudad que difícilmente se 
hubiera alcanzado bajo el anterior modelo 

de operación. 

MUCHAS GRACIAS
POR LA ATENCIÓN
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